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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITÄT ROVIRA I VIRGILI Y 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA PARA LA COTUTELA DE LA TESIS 
DOCTORAL DE LA SRA. PATRICIA JIMBO SANTANA

PARTES

De una parte, la Sra. María José Figueras Salvat, rectora de la Universität Rovira i Virgili 
(en adelante, URV) en virtud de su nombramiento por el Decreto 32/2018, de 7 de junio 
(DOGC 7638, de 8 de junio de 2018), que representa a esta institución de acuerdo con 
las competencias que prevé el artículo 66 del Estatuto de la URV, aprobado por el 
Decreto 202/2003, de 26 de agosto (DOGC 3963, de 8 de septiembre de 2003), y 
modificado por el Acuerdo GOV/23/2012, de 27 de marzo (DOGC 6100 de 2 de abril de 
2012). La URV tiene el domicilio en la calle del Escorxador, s/n código postal 43003 de 
Tarragona, y su NIF es Q-9350003-A.

Y, de otra, el Sr. D. Marco Actis, en su calidad de Vicepresidente Institucional de la 
Universidad Nacional de La Plata, y la Sra. D. Patricia Pesado, en su rol de responsable 
natural del presente convenio, (en adelante, UNLP), institución de educación superior 
reconocida mediante la Ley de Educación Superior N° 24521/95, con domicilio legal en 
Avenida 7 n° 776 (entre 47 y 48), 1900 La Plata, Argentina.

Cada parte declara, bajo su responsabilidad, que tiene la capacidad jurídica necesaria 
para firmar este convenio.

FUNDAMENTOS LEGALES

Por la URV:

• Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos 
universitarios oficiales.

• Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas 
oficiales de doctorado, modificado por el Real Decreto 534/2013, el Real Decreto 
43/2015 y el Real Decreto 195/2016

• Normativa Académica y de Matrícula de Doctorado de la URV.

Por la UNLP:

• Ordenanza 261/03 de la UNLP, Reglamentación de las actividades de postgrado.
• Reglamento de actividades de Posgrado de la Facultad de Informática.
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ANTECEDENTES

I. Ambas instituciones coinciden en ía importancia que tiene la colaboración como medio 
para lograr una mayor calidad en la educación y la investigación,

II. Con el propósito de alcanzar una mayor eficacia y eficiencia en los respectivos 
ámbitos científicos, ambas instituciones consideran conveniente desarrollar iniciativas 
de colaboración en materia de investigación.

En cumplimiento de lo anterior, las instituciones signatarias acuerdan las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto

El objeto de este convenio es establecer un marco de colaboración entre la URV y la 
UNLP para fomentar el desarrollo científico en el marco de la cotutela de la tesis doctoral.

Segunda. Inscripción

La URV y la UNLP, en atención a la adecuación de los méritos valorados, proponen a la 
Sra. Patricia Jimbo Santana (en adelante, la doctoranda) para la realización de la tesis 
doctoral que se ha de inscribir:

en el programa de doctorado en Ingeniería Informática y Matemáticas de la 
Seguridad de la URV;

en el programa de doctorado en Ciencias Informáticas de la UNLP.

El título del proyecto de tesis de la doctoranda es: "Obtención de Reglas de Clasificación 
Difusas utilizando Técnicas de Optimización".

Las condiciones de inscripción y defensa de la tesis doctoral en el marco del régimen de 
cotutela están reguladas por la normativa aplicable en la URV y en la UNLP en relación 
con los estudios de doctorado, sin perjuicio de las disposiciones que siguen.

Tercera. Acceso, admisión y matrícula

Para acceder a los estudios o al programa de doctorado, el candidato o candidata debe 
reunir los requisitos que la URV y la UNLP exigen para el acceso a sus programas de 
doctorado.

Por lo que respecta a la URV, el estudiante de doctorado admitido en su programa de 
doctorado deberá matricularse anualmente hasta la presentación de la tesis. El pago de 
la matrícula incluye la tutela académica y el seguro obligatorio. Así mismo, el primer 
año de matrícula, el doctorando procedente de una universidad extranjera tiene que 
pagar la tasa de trayectoria académica para los titulados universitarios conforme a
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Por lo que respecta a la UNLP, el doctorando admitido en su programa de doctorado 
deberá matricularse anualmente hasta la presentación de la tesis. El pago de la 
matrícula incluye la tutela académica y el seguro obligatorio.

Cuarta. Dirección de la tesis

La doctoranda debe elaborar su tesis doctoral bajo el control y la responsabilidad de un 
director o directora de tesis en cada una de las dos universidades:

- Por lo que respecta a la URV, dirige la tesis el Dr. Aurelio Fernández Bariviera

- Por lo que respecta a la UNLP, dirige la tesis la Dra. Laura Lanzarini

Los directores de la tesis se comprometen a ejercer plenamente la función propia de 
dirección en relación con el doctorando o doctoranda.

Las competencias atribuidas al director o directora de la tesis, según la normativa 
aplicable en cada una de las universidades, deben ejercerlas conjuntamente ambos 
directores.

Los sistemas de aseguramiento de la calidad son los establecidos en ambas 
universidades, y los directores de tesis se deben responsabilizar del cumplimiento de 
los trámites y la elaboración de los informes establecidos a tal efecto por cada una de 
las universidades.

Quinta. Periodos de investigación

Para obtener el título de Doctor por la Universidad Rovira i Virgiii con mención de tesis 
en régimen de cotutela con la Universidad Nacional de La Plata, la doctoranda deberá 
acreditar una estancia mínima de 6 (seis) meses (consecutivos o alternos) en la UNLP. 
Los periodos y las actividades de investigación prevista son los siguientes:

Agosto-Diciembre 2019. Las actividades son:

o Actualización de base de datos de riesgo de crédito para utilizar en un 
artículo.

o Redacción de un artículo para enviar a una revista indexada, sobre la 
temática de la tesis.

o Continuación con la redacción de la tesis.

Febrero-Marzo 2020.

o Finalización de redacción de la tesis. Depósito de la tesis.

En cuanto a la URV, durante los periodos de estancia en la universidad, la asistencia 
sanitaria y de responsabilidad civil de la Sra. Patricia Jimbo Santana estarán cubiertas 
por los seguros obligatorios incluidos en la matrícula de doctorado de la URV. Además 
el estudiante de doctorado debe responsabilizarse de suscribir un seguro adicional para 
cubrir asistencia sanitaria, invalidez, muerte y repatriación.

Las dos instituciones deben facilitar, en la medida de lo posible, la integración del 
doctorando.

3/6



<40
Sexta. Duración de la tesis

El periodo de preparación de la tesis doctoral no puede ser superior a tres años a tiempo 
completo o a cinco años a tiempo parcial desde la fecha de matrícula de la doctoranda 
en el programa de doctorado de la URV.

La duración de la elaboración de la tesis doctoral sólo se puede prolongar a propuesta 
de los directores de tesis y con la aprobación de la URV y la UNLP.

Séptima. Lengua de redacción de la tesis

La tesis doctoral se puede escribir y, en su caso, defender en cualquiera de los idiomas 
de las instituciones participantes en la cotutela o bien en los idiomas habituales de la 
comunicación científica en su campo de conocimiento.

Cuando la tesis esté redactada en un idioma diferente del inglés, deberá incluir un 
resumen en dicha lengua.

Octava. Explotación y protección de resultados

La autoría y la titularidad de los derechos de explotación que se deriven de la tesis 
doctoral se rigen por la legislación sobre la propiedad intelectual vigente en cada país y 
por los estatutos de las universidades firmantes.

El doctorando tiene la obligación de guardar absoluta confidencialidad sobre todos los 
datos, resultados, actividades, negocios o asuntos, tanto relativos a la UNLP como a la 
URV, q ue pueda llegar a conocer durante el desarrollo de las tareas de investigación 
experimental, sean propios o no de su tarea específica. Esta obligación de 
confidencialidad debe continuar vigente hasta cinco años después de finalizar la 
colaboración o hasta que una tercera parte independiente que no esté sujeta a ninguna 
obligación de mantener la confidencialidad haga pública esa información.

Novena. Depósito y defensa de la tesis doctoral

La tesis doctoral debe depositarse en las dos universidades, pero la defensa pública 
solamente se llevará a cabo en la UNLP.

Las tasas de la defensa de la tesis doctoral se deben abonar en ambas universidades.

Décima. Tribunal

El tribunal de defensa de la tesis doctoral debe ser nombrado una vez que se haya 
depositado la tesis. Debe estar formado por miembros acordados por las dos 
universidades firmantes del convenio y formalmente nombrado por ambas.

Los miembros del tribunal deberán estar en posesión del título de doctor o doctora y 
tener experiencia investigadora acreditada.

La conformación del tribunal encargado de valorar la tesis se decidirá por acuerdo entre 
las dos instituciones, sobre la base de una composición con 3 miembros titulares y 1 
suplente.
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Undécima. Título de doctor

Cada una de las dos universidades, sobre la base de una única defensa de tesis doctoral 
se compromete a entregar el título de doctor o doctora correspondiente, una vez 
satisfechos los derechos y tasas correspondientes a la expedición.

Decimosegunda. Gestión administrativa

Para las cuestiones relacionadas con la gestión administrativa de este convenio, hay que 
dirigirse a:

• Por lo que respecta a la URV: 
Escuela de Postgrado y Doctorado 
Edificio N5 - Campus Sescelades 
Calle Marcellí Domingo, 2-4-6 
43007 Tarragona 
conven isepd@urv.cat

• Por lo que respecta a la UNLP
UNLP, Facultad de Informática, 
Secretaría de Postgrado
Calle 50 y 120, 2 0 piso. CP (1900), La 
Plata.
Buenos Aires, Argentina.
Tel/Fax: 54 0221 427-3235 
postgrado@lid¡ .info, unlp.edu .ar

Decimotercera. Vigencia

Este convenio tiene una duración de 4 años. Podrá ser prorrogabíe por un periodo 
máximo de 4 años más

Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio comunicándolo por 
escrito a la otra con seis meses de anticipación a la fecha propuesta para su expiración. 
En todos los casos hay que finalizar todas las tareas y compromisos previstos en el 
momento de la denuncia.

Decimocuarta. Resolución de conflictos

Los firmantes dirimirán de común acuerdo cualquier duda o controversia respecto de 
este convenio por medio de una negociación consensual. En el caso de que este acuerdo 
no sea posible, someterán las divergencias en cuanto a su interpretación o cumplimiento 
a otro medio de solución, que determinarán de común acuerdo.

Decimoquinta. Protección de datos

La confidencialidad de los datos y el tratamiento de la información queda protegidos por 
la legislación sobre protección de datos de carácter personal, que las partes se 
comprometen a respetar en todo lo que sea de aplicación a la información objeto de 
este convenio.

Decimosexta. Publicidad

En aplicación del artículo 8 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia 
acceso a la información pública y buen gobierno, este documento se publica en el Portal 
de Transparencia de la URV. Asimismo, UNLP lo publicará en su portal institucional.

mailto:conven_isepd@urv.cat
unlp.edu


El presente convenio específico es celebrado en el marco del régimen establecido por 
ordenanza 295/18 UNLP y sus normas complementarias. En prueba de conformidad, 
firman este convenio por triplicado en catalán y español, en el lugar y la fecha indicados 
más abajo.

Tarragona, 25 de julio de 2019 La Plata,

UNIVERSITÄT ROVIRA I VIRGILI UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA

Rectora Vicepresidente Institucional

' Dra. María Josey Figueras

Coordinadora del programa de doctorado

Dra. Aída ValljMateu

Dr. Ing. Marcos

UNLP

Coordjnádor del programa de doctorado

Lie. Patricia Pesado

Decana de Fatulitad Infor

Dr. Marcelo Naiouf

Director de tesis

Dr. Aurelio Fernández Bariviera

Directora de tesis

Dra. Laura Lanzarini

itf-
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i

Estudiante de doctorado

I

Sra. Patricia Jimbo Santana
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CONVENIO DE PASANTÍAS ENTRE

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA

Y

BANCO ALIMENTARIO

PASANTÍAS DE ALUMNOS

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA, en adelante LA UNIVERSIDAD, 

representada en este acto por su Vicepresidente Institucional Dr. Ing. Marcos ACTIS, con domicilio 

en la calle 7 N° 776 de la ciudad de La Plata, a través de la Facultad de Ingeniería representada por su 

decano Ing. Horacio FRENE y BANCO ALIMENTARIO en adelante LA EMPRESA, representada 

por su Presidente, Pedro Félix María Elizalde, con domicilio en 8 (ex 65) s/n e/ 124 y 125 de la 

ciudad de Berisso, acuerdan celebrar el presente convenio de pasantías con sujeción a las siguientes 

modalidades y condiciones; y de manera supletoria a las normas contenidas en el marco de la ley 

26427 de Pasantías Educativas, y a su reglamentación dada por Resolución Conjunta N° 825/2009 y 

N° 338/2009 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y Ministerio de Educación: 

PRIMERA: La realización de las pasantías tendrá por objeto posibilitar que estudiantes de LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA realicen prácticas complementarias a su formación académica, que 

enriquezcan la propuesta curricular de los estudios que cursan y cuenten con herramientas que 

contribuyan a una correcta elección u orientación profesional futura.-—----------------------------------------

SEGUNDA: Este complemento educativo implicará la aplicación directa de los conocimientos de su 

carrera en las distintas áreas de LA EMPRESA, el desarrollo de aptitudes necesarias para la gestión 

profesional, y la adquisición de herramientas informáticas y técnicas para aplicar a los conocimientos 

adquiridos en LA UNIVERSIDAD y se llevará a cabo conforme a los objetivos académicos que 

establezca la Unidad Académica, los que se plasmarán en un plan de actividades que será establecido 

de conformidad entre el representante de LA EMPRESA y el tutor designado por la Unidad 

Académica, mencionados en la cláusula Cuarta.------------------------ --------------------------------------------
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TERCERA: El presente convenio tendrá una duración de un (1) año y será renovado 

automáticamente por un nuevo período, salvo denuncia anticipada del mismo, por cualquiera de las 

partes y en forma fehaciente con una antelación no menor a sesenta días.-------- ----- —-------- -------------

CUARTA: Para favorecer el cumplimiento del programa educativo acordado para la pasantía, LA 

FACULDAD nombrará un tutor para su seguimiento, a su vez, LA EMPRESA designará un 

representante para actuar frente a LA FACULTAD para el seguimiento y control del cumplimiento 

de este convenio.----------------------------- ---------- --------- ---------- ------- -------------------- --------------------

QUINTA: La pasantía tendrá una duración mínima de dos meses y un máximo de doce meses, a 

contar desde la fecha de su iniciación, pudiendo renovarse por seis meses más. El horario de 

pasantías se establecerá en el convenio individual que oportunamente se firme entre LA EMPRESA y 

el pasante, al que deberá dar conformidad LA FACULTAD, no pudiendo superar las veinte horas 

semanales.------------------------------------------- ---------- --------- ----------- -----------..........—............... ...........

SEXTA: En el convenio individual a firmar entre LA EMPRESA y el pasante se fijará cual será el 

lugar en el que el pasante desarrollará su pasantía.------------------------------------- -----------------------------

SEPTIMA: LA EMPRESA entregará una suma mensual de dinero en concepto de asignación 

estimulo para gastos de estudios y viáticos, la que será calculada conforme al salario básico del 

convenio colectivo aplicable a LA EMPRESA, para el caso de actividades que no cuenten con 

convenios colectivos, se aplicará para el cálculo de asignación estímulo, el salario mínimo vital y 

móvil y será proporcional a la carga horaria de la pasantía. Dicha suma se determinará en el convenio 

individual al que hace alusión en los artículos quinto y sexto.—........—------------  —

OCTAVA: La FACULTAD, a solicitud de LA EMPRESA, realizará una convocatoria de los 

alumnos de las carreras requeridas por la misma y los seleccionará en base a los antecedentes de los 

mismos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOVENA: Los pasantes se comprometerán al cumplimiento de los reglamentos o disposiciones 

internas de LA EMPRESA, tales como observar las normas de seguridad, higiene, disciplina, 

asistencia, puntualidad, etc. que rigen en dicha EMPRESA.-------------------------------------------------------

La infracción a lo anteriormente expuesto será considerada falta grave y causa suficiente para dejar 

inmediatamente sin efecto la pasantía, sin perjuicio de las acciones civiles y/o penales que pudieren 

corresponder.------------------ ---------------------------- ----- ------------------- ------------------------------------------

DECIMA: LA EMPRESA asegurará a los pasantes hasta un máximo de doce días hábiles por año 

calendario para la preparación de exámenes. Esta licencia será acordada en fracciones de hasta TRES 

días por vez, inmediatos anteriores a las fechas fijadas para el examen, la que será prorrogada 

automáticamente cuando la mesa examinadora no se reúna y/o postergue su cometido. Para la
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justificación el alumno deberá presentar la solicitud de licencia en formulario especial con indicación 

del examen a rendir, con no menos de UN (1) día de anticipación a la misma, correspondiendo la 

presentación del certificado que acredite haber rendido el examen y fecha en que se lo hizo, dentro de 

los QUINCE (15) días posteriores al mismo. Asimismo se les concederá a los pasantes el régimen de 

licencia y beneficios regulares del resto del personal de LA EMPRESA.---------------- -------- -------------

DECIMA PRIMERA: LA EMPRESA incluirá al pasante en el ámbito de aplicación de la ley n° 

24.557 de Riesgos de Trabajo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 3 del Decreto 491 del 29 de 

mayo de 1997, asimismo deberá otorgarle una cobertura de salud cuyas prestaciones serán las 

previstas en la ley 23660, debiendo acreditarlo ante la Facultad.------------------- -----------------------------

DÉCIMA SEGUNDA: A modo de compensación por los gastos de gestión y coordinación de las 

pasantías de alumnos de la Facultad con motivo del presente convenio y como colaboración al 

funcionamiento universitario LA EMPRESA efectuará una contribución mensual, pagadera en forma 

trimestral o por el término que dure la pasantía en caso de ser menor, a LA UNIVERSIDAD, por un 

monto equivalente al 10 % de las retribuciones otorgadas a los pasantes en carácter de viáticos y 

gastos, de los cuales el 5% será destinado a gastos administrativos y el 5% restante a gastos de tutoría 

académica, la misma se efectivizará mediante cheque a nombre de la Universidad Nacional de La 

Plata o depósito en la cuenta corriente del Banco de la Nación Argentina N° 161.848/44 y por 

adelantado.------ -------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------

En caso de realizarse mediante depósito, LA EMPRESA deberá enviar a LA UNIVERSIDAD copia 

del mismo para su acreditación.-------- -------- —..........—----------- ---------------- --------- ----------------------

DECIMA TERCERA: En caso de que durante la pasantía EL PASANTE realice un invento 

derivado del uso de procedimientos o métodos propios de LA EMPRESA, y en su obtención no haya 

sido asistido por el Docente Guía, aquéllos serán de propiedad de LA EMPRESA.-...... ......................

En caso que en su obtención el PASANTE haya sido asistido por el Docente Guía, los resultados 

serán de propiedad conjunta de la UNIVERSIDAD y LA EMPRESA.----------------- ---------- ------------

El mencionado resultado inventivo se considerará de propiedad del PASANTE, cuando el mismo 

haya sido obtenido fuera del horario de trabajo y sin valerse de infraestructura de LA EMPRESA y/o 

de la UNIVERSIDAD, ni de la asistencia del Docente Guía. En éste último caso, a igualdad de 

condiciones, LA EMPRESA y la UNIVERSIDAD tendrán preferencia para adquirir su titularidad o 

explotación, si el PASANTE decide ceder dichos derechos.------------------------------ ------------------------
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DECIMA CUARTA: Las partes acuerdan dar publicidad del presente convenio en sus respectivos 

sitios web institucionales, incluyendo en la noticia correspondiente un enlace al sitio de la 

contraparte. Deberá enlazarse a la Universidad Nacional de La Plata mediante la dirección de su 

portal institucional en http://www.unlp.edu.ar.—-------------------- ------- ------------------- ---------------------

DECIMA QUINTA: Será responsable ad-hoc del presente acuerdo, en los términos de la Ordenanza 

295/18 UNLP, el Dr. Ing. Juan Francisco Martiarena DNI: 31617138------- ------------------- --------------

DECIMA SEXTA: Al finalizar las actividades del pasante LA EMPRESA extenderá la certificación 

correspondiente a la evaluación realizada por ella acerca de las actividades desarrolladas durante la 

pasantía.-------------- ----------------------—..................... .................... .............. .............. .................... ..............

DÉCIMA SÉPTIMA: Ambas partes acuerdan que por cualquier contingencia derivada del presente 

convenio, constituyen como sus domicilios especiales los consignados ut-supra y se someterán a los 

Tribunales Federales con asiento en la ciudad de La Plata, renunciando expresamente a cualquier otro 

fuero o jurisdicción----------- ----------------------------- -------------------------------------------------- ---------------

Se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad 

de La Plata, a los 8 días del mes de Agosto de 2019

Lic.PadraEItzalde
Presidenta

Banco Alimentario La Plata

Dr. Ing./Marcos ACT1S 
Vicepresidente Institucional 

Universidad Nacional de La Plata

pacano
Facultad de Ingeniería
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CONVENIO DE PASANTÍAS ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA

PLATA Y LA CAJA DE POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

PASANTÍAS DE ALUMNOS

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA, en adelante LA 

UNIVERSIDAD, representada en este acto por su Vicepresidente Institucional Dr. Ing. 

Marcos ACTIS, con domicilio en la calle 7 N° 776 de la ciudad de La Plata, a través de 

la Facultad de Informática representada por su decana Lie. Patricia Pesado y en adelante 

LA CAJA DE POLICÍA, representada por su Presidente Dr. Carlos Enrique LANGONE, 

con domicilio en calle 48 N° 502 de la ciudad de La Plata, acuerdan celebrar el presente

convenio de pasantías con sujeción a las siguientes modalidades y condiciones; y de

manera supletoria a las normas contenidas en el marco de la ley 26427 de Pasantías 

Educativas, y a su reglamentación dada por Resolución Conjunta N° 825/2009 y N° 

338/2009 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y Ministerio de 

Educación:

PRIMERA: La realización de las pasantías tendrá por objeto posibilitar que estudiantes 

de LA FACULTAD DE INFORMÁTICA realicen prácticas complementarias a su

/
formación académica, que enriquezcan la propuesta curricular de los estudios que cursan 

y cuenten con herramientas que contribuyan a una correcta elección u orientación 

U . profesional futura...........................------- -------------------------------------------------- --------------

í1!/ SEGUNDA: Este complemento educativo implicará la aplicación directa de los 

conocimientos de su carrera en las distintas áreas de LA CAJA DE POLICÍA, el 

desarrollo de aptitudes necesarias para la gestión profesional, y la adquisición de 

herramientas informáticas y técnicas para aplicar a los conocimientos adquiridos en LA

UNIVERSIDAD y se llevará a cabo conforme a los objetivos académicos que establezca 

la Unidad Académica, los que se plasmarán en un plan de actividades que será establecido 

U /Ade conformidad entre el representante de LA CAJA DE POLICIA y el tutor designado 

¡ / ¡ por la Unidad Académica, mencionados en la cláusula Cuarta.------------------- --------------a
TERCERA: El presente convenio tendrá una duración de un (1) año y será renovado 

automáticamente por un nuevo período, salvo denuncia anticipada del mismo, por 
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cualquiera de las partes y en forma fehaciente con una antelación no menor a sesenta

días.--------------------------------------------------------------------- ----------------------------------- —

CUARTA: Para favorecer el cumplimiento del programa educativo acordado para la

pasantía, LA FACULDAD nombrará un tutor para su seguimiento, a su vez, LA CAJA 

DE POLICÍA designará un representante para actuar frente a LA FACULTAD para el

seguimiento y control del cumplimiento de este convenio................... .................................

QUINTA: La pasantía tendrá una duración mínima de dos meses y un máximo de doce 

meses, a contar desde la fecha de su iniciación, pudiendo renovarse por seis meses más. 

El horario de pasantías se establecerá en el convenio individual que oportunamente se 

fírme entre LA CAJA DE POLICÍA y el pasante, al que deberá dar conformidad LA

FACULTAD, no pudiendo superar las veinte horas semanales.................................... ........

SEXTA: En el convenio individual a firmar entre LA CAJA DE POLICIA y el pasante 

se fijará cual será el lugar en el que el pasante desarrollará su pasantía.-----------------------

SEPTIMA: LA CAJA DE POLICÍA entregará una suma mensual de dinero en concepto 

de asignación estimulo para gastos de estudios y viáticos, la que será calculada conforme 

al salario básico del convenio colectivo aplicable a LA CAJA DE POLICÍA, para el caso 

de actividades que no cuenten con convenios colectivos, se aplicará para el cálculo de 

asignación estímulo, el salario mínimo vital y móvil y será proporcional a la carga horaria 

de la pasantía. Dicha suma se determinará en el convenio individual al que hace alusión

en los artículos quinto y sexto.------------- ---------------------------------------------------

OCTAVA: La FACULTAD, a solicitud de LA CAJA DE POLICÍA, realizará una

convocatoria de los alumnos de las carreras requeridas por la misma y los seleccionará en

base a los antecedentes de los mismos.-----------------------------------------------------------------

NOVENA: Los pasantes se comprometerán al cumplimiento de los reglamentos o 

disposiciones internas de LA CAJA DE POLICÍA, tales como observar las normas de 

seguridad, higiene, disciplina, asistencia, puntualidad, etc. que rigen en dicho 

ORGANIZMO.------------------------------------------------------- ---------------------------------------

La infracción a lo anteriormente expuesto será considerada falta grave y causa suficiente 

para dejar inmediatamente sin efecto la pasantía, sin perjuicio de las acciones civiles y/o 

penales que pudieren corresponder.----------- --------------------------- ----- ------- ----------- —
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DECIMA: LA EMPRESA asegurará a los pasantes hasta un máximo de doce días hábiles 

por año calendario para la preparación de exámenes. Esta licencia será acordada en 

fracciones de hasta TRES días por vez, inmediatos anteriores a las fechas fijadas para el 

examen, la que será prorrogada automáticamente cuando la mesa examinadora no se 

reúna y/o postergue su cometido. Para la justificación el alumno deberá presentar la 

solicitud de licencia en formulario especial con indicación del examen a rendir, con no 

menos de UN (1) día de anticipación a la misma, correspondiendo la presentación del 

certificado que acredite haber rendido el examen y fecha en que se lo hizo, dentro de los 

QUINCE (15) días posteriores al mismo. Asimismo se les concederá a los pasantes el 

régimen de licencia y beneficios regulares del resto del personal de LA CAJA DE 

POLICÍA.------------------ -------------- ------ --------------------------- --------------- -------------------

DECIMA PRIMERA: LA CAJA DE POLICÍA incluirá al pasante en el ámbito de

aplicación de la ley n° 24.557 de Riesgos de Trabajo, de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 3 del Decreto 491 del 29 de mayo de 1997, asimismo deberá otorgarle una 

cobertura de salud cuyas prestaciones serán las previstas en la ley 23660, debiendo

acreditarlo ante la Facultad.-........................................................................................................

DÉCIMA SEGUNDA: A modo de compensación por los gastos de gestión y 

coordinación de las pasantías de alumnos de la Facultad con motivo del presente convenio 

y como colaboración al funcionamiento universitario LA CAJA DE POLICÍA efectuará 

una contribución mensual, pagadera en forma trimestral o por el término que dure la 

pasantía en caso de ser menor, a LA UNIVERSIDAD, por un monto equivalente al 10 % 

de las retribuciones otorgadas a los pasantes en carácter de viáticos y gastos, de los cuales

el 5% será destinado a gastos administrativos y el 5% restante a gastos de tutoría 

académica, la misma se efectivizará mediante cheque a nombre de la Universidad 

Nacional de La Plata o depósito en la cuenta corriente del Banco de la Nación Argentina 

N° 161.848/44 y por adelantado.-------------------------------------------------------------------------

En caso de realizarse mediante depósito, LA CAJA DE POLICÍA deberá enviar a LA

UNIVERSIDAD copia del mismo para su acreditación.—------------------ -------------------

DECIMA TERCERA: En caso de que durante la pasantía EL PASANTE realice un 

invento derivado del uso de procedimientos o métodos propios de LA CAJA DE

POLICÍA, y en su obtención no haya sido asistido por el Docente Guía, aquéllos serán 
14



de propiedad de LA CAJA DE POLICÍA.----------------------------------------- ----------- -----

En caso que en su obtención el PASANTE haya sido asistido por el Docente Guía, los 

resultados serán de propiedad conjunta de la UNIVERSIDAD y LA CAJA DE POLICÍA. 

El mencionado resultado inventivo se considerará de propiedad del PASANTE, cuando 

el mismo haya sido obtenido fuera del horario de trabajo y sin valerse de infraestructura 

de LA CAJA DE POLICÍA y/o de la UNIVERSIDAD, ni de la asistencia del Docente 

Guía. En éste último caso, a igualdad de condiciones, LA CAJA DE POLICÍA y la 

UNIVERSIDAD tendrán preferencia para adquirir su titularidad o explotación, si el 

PASANTE decide ceder dichos derechos.---------------------------------------------- --------------

DECIMA CUARTA: Las partes acuerdan dar publicidad del presente convenio en sus 

respectivos sitios web institucionales, incluyendo en la noticia correspondiente un enlace 

al sitio de la contraparte. Deberá enlazarse a la Universidad Nacional de La Plata mediante 

la dirección de su portal institucional en http://www.unlp.edu.ar.....................................—

DECIMA QUINTA: Será responsable ad-hoc del presente acuerdo, en los términos de 

la Ordenanza 295/18 UNLP, Ing. Néstor Castro Prosecretario de Extensión.----------------

DECIMA SEXTA: Al finalizar las actividades del pasante LA CAJA DE POLICÍA 

extenderá la certificación correspondiente a la evaluación realizada por ella acerca de las 

actividades desarrolladas durante la pasantía................................... ........ —.................. .......

DÉCIMA SÉPTIMA: Ambas partes acuerdan que por cualquier contingencia derivada 

del presente convenio, constituyen como sus domicilios especiales los consignados ut- 

supra y se someterán a los Tribunales Federales con asiento en la ciudad de La Plata, 

renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción............................................
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Se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en 

la ciudad de La Plata, a al 1 día del mes de agosto de 2019.-

Vicepresidente Institucional
Universidad Nacional de La Plata

Presidente
Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las 

Policías de la provincia de BuenoyÁires

Facultad de Informática
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CONVENIO DE PASANTÍAS ENTRE

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA

¥

YPF S.A

PASANTÍAS DE ALUMNOS

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA, en adelante LA UNIVERSIDAD, 

representada en este acto por su Vicepresidente Institucional Dr. Ing. Marcos ACTIS, con domicilio 

en la calle 7 N° 776 de la ciudad de La Plata, a través de la Facultad de Ingeniería representada por su 

decano Ing. Horacio FRENE y YPF S.A. en adelante LA EMPRESA, representada por su 

Apoderado Gustavo Andrés Mosteiro, con domicilio en Ascassubi 5770 de la ciudad de Buenos 

Aires, acuerdan celebrar el presente convenio de pasantías con sujeción a las siguientes modalidades 

y condiciones; y de manera supletoria a las normas contenidas en el marco de la ley 26427 de 

Pasantías Educativas, y a su reglamentación dada por Resolución Conjunta N° 825/2009 y N° 

338/2009 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y Ministerio de Educación: 

PRIMERA: La realización de las pasantías tendrá por objeto posibilitar que estudiantes de LA 

FACULTAD DE INGENIERIA realicen prácticas complementarias a su formación académica, que 

enriquezcan la propuesta curricular de los estudios que cursan y cuenten con herramientas que 

contribuyan a una correcta elección u orientación profesional futura.-------------------------------------------

SEGUNDA: Este complemento educativo implicará la aplicación directa de los conocimientos de su 

carrera en las distintas áreas de LA EMPRESA, el desarrollo de aptitudes necesarias para la gestión 

profesional, y la adquisición de herramientas informáticas y técnicas para aplicar a los conocimientos 

adquiridos en LA UNIVERSIDAD y se llevará a cabo conforme a los objetivos académicos que 

establezca la Unidad Académica, los que se plasmarán en un pian de actividades que será establecido 

de conformidad entre el representante de LA EMPRESA y el tutor designado por la Unidad 

Académica, mencionados en la cláusula Cuarta.----------- --------- ----- ------------------------------------- -----
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TERCERA: El presente convenio tendrá una duración de un (1) año y será renovado 

automáticamente por un nuevo período, salvo denuncia anticipada del mismo, por cualquiera de las 

partes y en forma fehaciente con una antelación no menor a sesenta días.--------------------------------------

CUARTA: Para favorecer el cumplimiento del programa educativo acordado para la pasantía, LA 

FACULDAD nombrará un tutor para su seguimiento, a su vez, LA EMPRESA designará un 

representante para actuar frente a LA FACULTAD para el seguimiento y control del cumplimiento 

de este convenio.------------------- ---------------------- ---------------------------------------- ----------------- ---------

QUINTA: La pasantía tendrá una duración mínima de dos meses y un máximo de doce meses, a 

contar desde la fecha de su iniciación, pudiendo renovarse por seis meses más. El horario de 

pasantías se establecerá en el convenio individual que oportunamente se firme entre LA EMPRESA y 

el pasante, al que deberá dar conformidad LA FACULTAD, no pudiendo superar las veinte horas 

semanales.-------- -------------------------------------------- ---------------------------------------- ------------------- —

SEXTA: En el convenio individual a firmar entre LA EMPRESA y el pasante se fijará cual será el 

lugar en el que el pasante desarrollará su pasantía.-------------------------------------------- --------- -------------

SEPTIMA: LA EMPRESA entregará una suma mensual de dinero en concepto de asignación 

estimulo para gastos de estudios y viáticos, la que será calculada conforme al salario básico del 

convenio colectivo aplicable a LA EMPRESA, para el caso de actividades que no cuenten con 

convenios colectivos, se aplicará para el cálculo de asignación estímulo, el salario mínimo vital y 

móvil y será proporcional a la carga horaria de la pasantía. Dicha suma se determinará en el convenio 

individual al que hace alusión en los artículos quinto y sexto.------------------------------------ ----------------

OCTAVA: La FACULTAD, a solicitud de LA EMPRESA, realizará una convocatoria de los 

alumnos de las carreras requeridas por la misma y los seleccionará en base a los antecedentes de los 

mismos.------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------

NOVENA: Los pasantes se comprometerán al cumplimiento de los reglamentos o disposiciones 

internas de LA EMPRESA, tales como observar las normas de seguridad, higiene, disciplina, 

asistencia, puntualidad, etc. que rigen en dicha EMPRESA.------------------------------------------ -------------

La infracción a lo anteriormente expuesto será considerada falta grave y causa suficiente para dejar 

inmediatamente sin efecto la pasantía, sin perjuicio de las acciones civiles y/o penales que pudieren 

corresponder.------------------------------------------- ------------------------------------------- ---------------- ----------

DECIMA: LA EMPRESA asegurará a los pasantes hasta un máximo de doce días hábiles por año 

calendario para la preparación de exámenes. Esta licencia será acordada en fracciones de hasta TRES 

días por vez, inmediatos anteriores a las fechas fijadas para el examen, la que será prorrogada 

automáticamente cuando la mesa examinadora no se reúna y/o postergue su cometido. Para la
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justificación el alumno deberá presentar la solicitud de licencia en formulario especial con indicación

del examen a rendir, con no menos de UN (1) día de anticipación a la misma, correspondiendo la 

presentación del certificado que acredite haber rendido el examen y fecha en que se lo hizo, dentro de 

los QUINCE (15) días posteriores al mismo. Asimismo se les concederá a los pasantes el régimen de 

licencia y beneficios regulares del resto del personal de LA EMPRESA.--------------------------------------

DECIMA PRIMERA: LA EMPRESA incluirá al pasante en el ámbito de aplicación de la ley n° 

24.557 de Riesgos de Trabajo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 3 del Decreto 491 del 29 de 

mayo de 1997, asimismo deberá otorgarle una cobertura de salud cuyas prestaciones serán las 

previstas en la ley 23660, debiendo acreditarlo ante la Facultad.------------------------------------------ ------

DÉCIMA SEGUNDA: A modo de compensación por los gastos de gestión y coordinación de las 

pasantías de alumnos de la Facultad con motivo del presente convenio y como colaboración al 

funcionamiento universitario LA EMPRESA efectuará una contribución mensual, pagadera en forma 

trimestral o por el término que dure la pasantía en caso de ser menor, a LA UNIVERSIDAD, por un 

monto equivalente al 10 % de las retribuciones otorgadas a los pasantes en carácter de viáticos y 

gastos, de los cuales el 5% será destinado a gastos administrativos y el 5% restante a gastos de tutoría 

académica, la misma se efectivizará mediante cheque a nombre de la Universidad Nacional de La 

Plata o depósito en la cuenta corriente del Banco de la Nación Argentina N° 161.848/44 y por 

adelantado.-------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

En caso de realizarse mediante depósito, LA EMPRESA deberá enviar a LA UNIVERSIDAD copia 

del mismo para su acreditación.---------------------- ------ --------------------------------------------------------------

DECIMA TERCERA: En caso de que durante la pasantía EL PASANTE realice un invento 

derivado del uso de procedimientos o métodos propios de LA EMPRESA, y en su obtención no haya 

sido asistido por el Docente Guía, aquéllos serán de propiedad de LA EMPRESA.------------------------

En caso que en su obtención el PASANTE haya sido asistido por el Docente Guía, los resultados 

serán de propiedad conjunta de la UNIVERSIDAD y LA EMPRESA.—...................................................

El mencionado resultado inventivo se considerará de propiedad del PASANTE, cuando el mismo 

haya sido obtenido fuera del horario de trabajo y sin valerse de infraestructura de LA EMPRESA y/o 

de la UNIVERSIDAD, ni de la asistencia del Docente Guía. En éste último caso, a igualdad de 

condiciones, LA EMPRESA y la UNIVERSIDAD tendrán preferencia para adquirir su titularidad o 

explotación, si el  ̂AS ANTE decide ceder dichos derechos.------------------------------------------ -------------
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DECIMA CUARTA: Las partes acuerdan dar publicidad del presente convenio en sus respectivos 

sitios web institucionales, incluyendo en la noticia correspondiente un enlace al sitio de la 

contraparte. Deberá enlazarse a la Universidad Nacional de La Plata mediante la dirección de su 

portal institucional en http://www.unlp.edu.ar.—----------- ----------------------------- ---------------------------

DECIMA QUINTA: Será responsable ad-hoc del presente acuerdo, en los términos de la Ordenanza 

295/18 UNLP, el Dr. Ing. Juan Francisco Martiarena DNI: 31617138----------------- ----- ----- -................

DECIMA SEXTA: Al finalizar las actividades del pasante LA EMPRESA extenderá la certificación 

correspondiente a la evaluación realizada por ella acerca de las actividades desarrolladas durante la 

pasantía.------------------------------------- ---------------------------------------------------------------- -------------------

DÉCIMA SÉPTIMA: Ambas partes acuerdan que por cualquier contingencia derivada del presente 

convenio, constituyen como sus domicilios especiales los consignados ut-supra y se someterán a los 

Tribunales Federales con asiento en la ciudad de La Plata, renunciando expresamente a cualquier otro 

fuero o jurisdicción.--------- ------------------ -------------------- --------- -------------------------------------..............

Se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad 

de La Plata, a los 15 días del mes de julio de 2019

Ing. Horacio FRENE

Dr. Ing^%rcos ACTIS
Vicepresidente Institucional 

Universidad Nacional de La Plata

Decano
Facultad de Ingeniería
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CONVENIO ESPECIFICO ENTRE UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA Y 

FARMACIA IRAOLA DE IBARGÜEN Y COMPAÑÍA S.C.S.------------------------------

De una parte, La Universidad Nacional de La Plata - en adelante UNLP creada por ley 

4699/05, con domicilio en Av. 7 n° 776 de La Plata, Bs .As, Argentina, representada en este 

acto por su Vicepresidente Institucional, Dr. Ing. Marcos Daniel Actis, y en calidad de 

responsable natural del presente convenio el Decano de la Facultad de Ciencias Exactas - 

en adelante LA FACULTAD -, Dr. Mauricio ERBEN y por la otra, Farmacia IRAOLA 

DE IBARGÜEN Y COMPAÑÍA S.C.S., representada por su Directora Técnica Betiana 

Rosa Martínez, DNI: 25.223.746, con domicilio en calle 44 N°4.576 de la ciudad de La 

Plata; acuerdan suscribir este convenio específico, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: El objetivo general del presente acuerdo es asegurar, mediante un mecanismo 

racional de integración, el cumplimiento de los objetivos académicos que “LA 

FACULTAD” propone para el desarrollo de las Prácticas Profesionales Obligatorias de los 

alumnos de la carrera de Farmacia, en el ámbito que posee “LA EMPRESA” para desarrollar 

sus actividades.---------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: Para implementar el objetivo mencionado en la cláusula anterior se propone 

que los alumnos realicen un entrenamiento en las áreas de Producción, Desarrollo, y Gestión 

de Calidad de “LA EMPRESA”, según lo acordado oportunamente por ambas partes y en 

acuerdo con las pautas que establezca el reglamento de Prácticas Profesionales Obligatorias 

de Farmacia aprobado por el Consejo Directivo de Facultad de Ciencias Exactas de la 

“UNLP”.--------------------------------------------------- -------- -------------------------------------------- -

TERCERA: Para la organización de las prácticas se tendrán en cuenta las siguientes 

condiciones:------------------------------- ------ -------------- --------------------------- ------ ----------------

a) “LA EMPRESA” designara un Instructor o responsable por área de trabajo, quien 

junto al Profesor a cargo del curso de Prácticas Profesionales Obligatorias de
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Farmacia de “LA FACULTAD”, actuarán conjuntamente como supervisores del 

desempeño del alumno, según lo establecido por el reglamento de Prácticas 

Profesionales Obligatorias de Farmacia de “LA FACULTAD” mencionado en la 

cláusula segunda.—---------------------------------------------------------------------------------

b) La carga horaria de las prácticas se establece en 300 horas de las cuales 250 horas

se realizarán en la “LA EMPRESA", y 50 horas en la "FACULTAD" según lo 

establece el reglamento de Prácticas Profesionales. Esas horas de actividad a realizar 

en “LA EMPRESA” se distribuirán semanalmente mediante el mecanismo propuesto 

en la cláusula tercera inciso a.)------- ---------------- --------------------------------------------

c) Los contenidos de las prácticas serán aquellos fijados por el Reglamento de Prácticas

Profesionales Obligatorias de Farmacia de “LA FACULTAD”, organizados de 

común acuerdo con “LA EMPRESA”, mediante el mecanismo propuesto en la 

cláusula tercera inciso a)......................................................................................... .............

Ambas instituciones contribuirán al financiamiento de estas actividades, en la medida de sus 

posibilidades presupuestarias........................................................................................ .................

Sin perjuicio de lo expuesto, las partes intentarán gestionar financiamiento externo para 

fortalecer las actividades previstas en el presente.-------------------------- ----- ----- ----------------

CUARTA: Será responsable ad~hoc del presente acuerdo, en los términos de la Ordenanza 

295/18 UNLP, el Profesor de Cátedra de Prácticas Farmacéuticas Miguel A. HERMIDA.— 

QUINTA: Las partes acuerdan dar publicidad del presente convenio en sus respectivos sitios 

web institucionales, incluyendo en la noticia correspondiente un enlace al sitio de la 

contraparte. Deberá enlazarse a la Universidad Nacional de La Plata mediante la dirección 

de su portal institucional en http://www.unlp.edu.ar.---------------------------------------------------

SEXTA: A los fines que pudiera corresponder las partes fijan domicilio en los arriba 

indicados y se someten a los Tribunales Federales con asiento en la ciudad de La Plata. — 

SEPTIMA: El presente convenio tendrá una duración de cuatro (4) meses. Este convenio 

podrá ser denunciado por cualquiera de las partes mediante comunicación fehaciente, con 

seis meses de anticipación. La denuncia no enervará las acciones pendientes de programas
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que no fueren expresamente rescindidos por los organismos signatarios.

El presente convenio específico es celebrado en el marco del régimen establecido por 

ordenanza 295/18 UNLP y sus normas complementarias —------------------------- ---------------

En prueba de conformidad se expiden tres ejemplares a un mismo tenor y efecto.

Por Farmacia Iraola de Ibargüen

Betiana Rosa Martiiifz
Directora Técnica
Fecha:

Por Universidad Nacional de La Plata

Dr. Ing. Marco Daniel Actis 
Vicepresidente-Institucional UNLP 
Fecha:

Por Facultad -UNLP

Dr. Mauricio'Erben
Decano Facultad de Ciencias Exactas
Fecha:
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CONVENIO ESPECIFICO ENTRE UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA Y 

FARMACIA ARGENTINA--------------------------------------------------------------------------------

De una parte, La Universidad Nacional de La Plata - en adelante UNLP creada por ley 

4699/05, con domicilio en Av. 7 n° 776 de La Plata, Bs .As, Argentina, representada en este 

acto por su Vicepresidente Institucional, Dr. Ing. Marcos Daniel Actis, y en calidad de 

responsable natural del presente convenio el Decano de la Facultad de Ciencias Exactas - 

en adelante LA FACULTAD -, Dr. Mauricio ERBEN y por la otra, Farmacia 

ARGENTINA, representada por su Directora Técnica Sabrina Paola Urrutipi, DNI: 

28.768.026, con domicilio en calle 60 N°752 de la ciudad de La Plata; acuerdan suscribir 

este convenio específico, que se regirá por las siguientes cláusulas;--------- ------- -------------

PRIMERA: El objetivo general del presente acuerdo es asegurar, mediante un mecanismo 

racional de integración, el cumplimiento de los objetivos académicos que “LA 

FACULTAD” propone para el desarrollo de las Prácticas Profesionales Obligatorias de los 

alumnos de la carrera de Farmacia, en el ámbito que posee “LA EMPRESA” para desarrollar 

sus actividades.----------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: Para implementar el objetivo mencionado en la cláusula anterior se propone 

que los alumnos realicen un entrenamiento en las áreas de Producción, Desarrollo, y Gestión 

de Calidad de “LA EMPRESA”, según lo acordado oportunamente por ambas partes y en 

acuerdo con las pautas que establezca el reglamento de Prácticas Profesionales Obligatorias 

de Farmacia aprobado por el Consejo Directivo de Facultad de Ciencias Exactas de la 

“UNLP”,------------------------------------------------------------------------ ------ ----------------------------

TERCERA: Para la organización de las prácticas se tendrán en cuenta las siguientes 

condiciones;---------- ----------------------------- -----—------- -------------------- --------------- --------

a) “LA EMPRESA” designara un Instructor o responsable por área de trabajo, quien 

junto al Profesor a cargo del curso de Prácticas Profesionales Obligatorias de
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Farmacia de “LA FACULTAD”, actuarán conjuntamente como supervisores del 

desempeño del alumno, según lo establecido por el reglamento de Prácticas 

Profesionales Obligatorias de Farmacia de “LA FACULTAD” mencionado en la 

cláusula segunda.------------------ ----------------------------------------- -----------------------—

b) La carga horaria de las prácticas se establece en 300 horas de las cuales 250 horas

se realizarán en la “LA EMPRESA", y 50 horas en la "FACULTAD" según lo 

establece el reglamento de Prácticas Profesionales. Esas horas de actividad a realizar 

en “LA EMPRESA” se distribuirán semanalmente mediante el mecanismo propuesto 

en la cláusula tercera inciso a.)............................... ......................................... .................

c) Los contenidos de las prácticas serán aquellos fijados por el Reglamento de Prácticas

Profesionales Obligatorias de Farmacia de “LA FACULTAD”, organizados de 

común acuerdo con “LA EMPRESA”, mediante el mecanismo propuesto en la 

cláusula tercera inciso a)............... ................. .................................. ..................................

Ambas instituciones contribuirán al ñnanciamiento de estas actividades, en la medida de sus 

posibilidades presupuestarias.------------------------------------------------------- ------------------------

Sin perjuicio de lo expuesto, las partes intentarán gestionar ñnanciamiento extemo para 

fortalecer las actividades previstas en el presente. -......................................................................

CUARTA: Será responsable ad-hoc del presente acuerdo, en los términos de la Ordenanza 

295/18 UNLP, el Profesor de Cátedra de Prácticas Farmacéuticas Miguel A. HERMIDA.— 

QUINTA: Las partes acuerdan dar publicidad del presente convenio en sus respectivos sitios 

web institucionales, incluyendo en la noticia correspondiente un enlace al sitio de la 

contraparte. Deberá enlazarse a la Universidad Nacional de La Plata mediante la dirección 

de su portal institucional en http://www.unlp.edu.ar.---------------------------------------------------

SEXTA: A los fines que pudiera corresponder las partes fijan domicilio en los arriba 

indicados y se someten a los Tribunales Federales con asiento en la ciudad de La Plata. — 

SEPTIMA: El presente convenio tendrá una duración de cuatro (4) meses. Este convenio 

podrá ser denunciado por cualquiera de las partes mediante comunicación fehaciente, con 

seis meses de anticipación. La denuncia no enervará las acciones pendientes de programas
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que no fueren expresamente rescindidos por los organismos signatarios.

El presente convenio específico es celebrado en el marco del régimen establecido por 

ordenanza 295/18 UNLP y sus normas complementarias..................... ..................... ........ .......

En prueba de conformidad se expiden tres ejemplares a un mismo tenor y efecto.

Por Farmacia Argentina Por Universidad Nacional de La Plata

Dr. Ing. Marco "Daniel Actis 
Vicepresidente .Institucional UNLP 
Fecha: Z/ jftpí

Sabrina Paola Urrutipi
Directora Técnica
Fecha:

Por Facultad -UNLP

__________________
Dr. MauricicrErben
Decano Facultad de Ciencias Exactas 
Fecha:
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CONVENIO ESPECIFICO ENTRE UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA Y 

FARMACIA BOSIA------------------------------------------------------------------------------------------

De una parte, La Universidad Nacional de La Plata - en adelante UNLP creada por ley 

4699/05, con domicilio en Av. 7 n° 776 de La Plata, Bs .As, Argentina, representada en este 

acto por su Vicepresidente Institucional, Dr. Ing. Marcos Daniel Actis, y en calidad de 

responsable natural del presente convenio el Decano de la Facultad de Ciencias Exactas - 

en adelante LA FACULTAD Dr. Mauricio ERBEN y por la otra, Farmacia BOSIA, 

representada por su Director Técnico Víctor Hugo Méndez , DNI: 12.229.487, con 

domicilio en Leveratto N°3.607 esquina Baradero de la ciudad de Berisso; acuerdan 

suscribir este convenio específico, que se regirá por las siguientes cláusulas:------------------

PRIMERA: El objetivo general del presente acuerdo es asegurar, mediante un mecanismo 

racional de integración, el cumplimiento de los objetivos académicos que “LA 

FACULTAD’’ propone para el desarrollo de las Prácticas Profesionales Obligatorias de los 

alumnos de la carrera de Farmacia, en el ámbito que posee “LA EMPRESA” para desarrollar 

sus actividades.----------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: Para implementar el objetivo mencionado en la cláusula anterior se propone 

que los alumnos realicen un entrenamiento en las áreas de Producción, Desarrollo, y Gestión 

de Calidad de “LA EMPRESA”, según lo acordado oportunamente por ambas partes y en 

acuerdo con las pautas que establezca el reglamento de Prácticas Profesionales Obligatorias 

de Farmacia aprobado por el Consejo Directivo de Facultad de Ciencias Exactas de la 

“UNLP”.--------- ----- ---------------------------------------------------------- —----- -------------------------

TERCERA: Para la organización de las prácticas se tendrán en cuenta las siguientes 

condiciones:---------- ------------------------------------- -------------------------------------------------------

a) “LA EMPRESA” designara un Instructor o responsable por área de trabajo, quien 

junto al Profesor a cargo del curso de Prácticas Profesionales Obligatorias de
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Farmacia de “LA FACULTAD”, actuarán conjuntamente como supervisores de! 

desempeño del alumno, según lo establecido por el reglamento de Prácticas 

Profesionales Obligatorias de Farmacia de “LA FACULTAD” mencionado en la 

cláusula segunda,----------------------------------------------------------------------------------- —

b) La carga horaria de las prácticas se establece en 300 horas de las cuales 250 horas

se realizarán en la “LA EMPRESA", y 50 horas en la "FACULTAD" según lo 

establece el reglamento de Prácticas Profesionales. Esas horas de actividad a realizar 

en “LA EMPRESA” se distribuirán semanalmente mediante el mecanismo propuesto 

en la cláusula tercera inciso a.)----------------------------- --------- ------ ------- ---------------

c) Los contenidos de las prácticas serán aquellos fijados por el Reglamento de Prácticas

Profesionales Obligatorias de Farmacia de “LA FACULTAD”, organizados de 

común acuerdo con “LA EMPRESA”, mediante el mecanismo propuesto en la 

cláusula tercera inciso a)---------------------------------- —----- ---------------------- ------ —

Ambas instituciones contribuirán al fínanciamiento de estas actividades, en la medida de sus 

posibilidades presupuestarias....... ........................ -..........................................  —

Sin perjuicio de lo expuesto, las partes intentarán gestionar fínanciamiento externo para 

fortalecer las actividades previstas en el presente.------------------- ------- ---------- ------- --------

CUARTA: Será responsable ad-hoc del presente acuerdo, en los términos de la Ordenanza 

295/18 UNLP, el Profesor de Cátedra de Prácticas Farmacéuticas Miguel A. HERMIDA.— 

QUINTA: Las partes acuerdan dar publicidad del presente convenio en sus respectivos sitios 

web institucionales, incluyendo en la noticia correspondiente un enlace al sitio de la 

contraparte. Deberá enlazarse a la Universidad Nacional de La Plata mediante la dirección 

de su portal institucional en http://www.unlp.edu.ar.---------------------------------------------------

SEXTA: A los fines que pudiera corresponder las partes fijan domicilio en los arriba 

indicados y se someten a los Tribunales Federales con asiento en la ciudad de La Plata. -— 

SEPTIMA: El presente convenio tendrá una duración de cuatro (4) meses. Este convenio 

podrá ser denunciado por cualquiera de las partes mediante comunicación fehaciente, con 

seis meses de anticipación. La denuncia no enervará las acciones pendientes de programas
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que no fueren expresamente rescindidos por los organismos signatarios.

El presente convenio específico es celebrado en el marco del régimen establecido por 

ordenanza 295/18 UNLP y sus normas complementarias------------ ------ ------------------ ------

En prueba de conformidad se expiden tres ejemplares a un mismo tenor y efecto.------------

Por Universidad Nacional de La PlataPor Farmacia Bosia

•i-"

'___________________

Dr. Mauricio Erben
Decano Facultad de Ciencias Exactas 
Fecha:
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CONVENIO ESPECIFICO ENTRE UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA Y 

FARMACIA GIUNTI-----------------------------------------------------------------------------------------

De una parte, La Universidad Nacional de La Plata - en adelante UNLP creada por ley 

4699/05, con domicilio en Av. 7 n° 776 de La Plata, Bs .As, Argentina, representada en este 

acto por su Vicepresidente Institucional, Dr. Ing. Marcos Daniel Actis, y en calidad de 

responsable natural del presente convenio el Decano de la Facultad de Ciencias Exactas - 

en adelante LA FACULTAD Dr. Mauricio ER.BEN y por la otra, Farmacia GIUNTI, 

representada por su Directora Técnica Ana Silvia Giunti, DNI: 17.051.122, con domicilio 

en calle 38 N°1251 esquina 20 de la ciudad de La Plata; acuerdan suscribir este convenio 

específico, que se regirá por las siguientes cláusulas:........... ........ .............................-..............

PRIMERA: El objetivo general del presente acuerdo es asegurar, mediante un mecanismo 

racional de integración, el cumplimiento de los objetivos académicos que “LA 

FACULTAD” propone para el desarrollo de las Prácticas Profesionales Obligatorias de los 

alumnos de la carrera de Farmacia, en el ámbito que posee “LA EMPRESA” para desarrollar 

sus actividades.----------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: Para implementar el objetivo mencionado en la cláusula anterior se propone 

que los alumnos realicen un entrenamiento en las áreas de Producción, Desarrollo, y Gestión 

de Calidad de “LA EMPRESA”, según lo acordado oportunamente por ambas partes y en 

acuerdo con las pautas que establezca el reglamento de Prácticas Profesionales Obligatorias 

de Farmacia aprobado por el Consejo Directivo de Facultad de Ciencias Exactas de la 

“UNLP”.----------------------------- ------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: Para la organización de las prácticas se tendrán en cuenta las siguientes 

condiciones:-------------------------------------------------------------------------------------------------------

a) “LA EMPRESA” designara un Instructor o responsable por área de trabajo, quien 

junto al Profesor a cargo del curso de Prácticas Profesionales Obligatorias de
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Farmacia de “LA FACULTAD”, actuarán conjuntamente como supervisores del 

desempeño del alumno, según lo establecido por el reglamento de Prácticas 

Profesionales Obligatorias de Farmacia de “LA FACULTAD” mencionado en la 

cláusula segunda.-------------------------------------------------------------------------------------

b) La carga horaria de las prácticas se establece en 300 horas de las cuales 250 horas

se realizarán en la “LA EMPRESA", y 50 horas en la "FACULTAD" según lo 

establece el reglamento de Prácticas Profesionales. Esas horas de actividad a realizar 

en “LA EMPRESA” se distribuirán semanalmcnte mediante el mecanismo propuesto 

en la cláusula tercera inciso a.)----- ----------------------------- ----------------- ----------------

c) Los contenidos de las prácticas serán aquellos fijados por el Reglamento de Prácticas

Profesionales Obligatorias de Farmacia de “LA FACULTAD”, organizados de 

común acuerdo con “LA EMPRESA”, mediante el mecanismo propuesto en la 

cláusula tercera inciso a)------------------- ---------------------------------------------------------

Ambas instituciones contribuirán al financiamiento de estas actividades, en la medida de sus 

posibilidades presupuestarias................ ........................ ........ ........................ ............... ...............

Sin perjuicio de lo expuesto, las partes intentarán gestionar financiamiento externo para 

fortalecer las actividades previstas en el presente. —............... —..................... ..........................

CUARTA: Será responsable ad-hoc del presente acuerdo, en los términos de.la Ordenanza 

295/18 UNLP, el Profesor de Cátedra de Prácticas Farmacéuticas Miguel A. HERMIDA.— 

QUINTA: Las partes acuerdan dar publicidad del presente convenio en sus respectivos sitios 

web institucionales, incluyendo en la noticia correspondiente un enlace al sitio de la 

contraparte. Deberá enlazarse a la Universidad Nacional de La Plata mediante la dirección 

de su portal institucional en http://www.unlp.edu.ar.---------------------------------------------------

SEXTA: A los fines que pudiera corresponder las partes fijan domicilio en los arriba 

indicados y se someten a los Tribunales Federales con asiento en la ciudad de La Plata. — 

SEPTIMA: El presente convenio tendrá una duración de cuatro (4) meses. Este convenio 

podrá ser denunciado por cualquiera de las partes mediante comunicación fehaciente, con 

seis meses de anticipación. La denuncia no enervará las acciones pendientes de programas
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que no fueren expresamente rescindidos por los organismos signatarios.

El presente convenio específico es celebrado en el marco del régimen establecido por 

ordenanza 295/18 UNLP y sus normas complementarias------------------------------------ ------

En prueba de conformidad se expiden tres ejemplares a un mismo tenor y efecto.

Ana Silvia Giunti
Directora Técnica
Fecha:

Por Universidad Nacional de La Plata

Por Facultad -UNLP
FARMACIA giunti 
de ANA SILVIA GIUNTI 

C-rm-.- - ¡tica - M.r. 
38 1251 esq. 20 - Tei-.424-3481

Dr. Mauricio Erben
Decano Facultad de Ciencias Exactas
Fecha:
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CONVENIO ESPECIFICO ENTRE UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA YLA 

LIGA DE FOMENTO DARDO ROCHA.------

De una parte, La Universidad Nacional de La Plata — en adelante UNLP- ,creada por ley 

4699/05, con domicilio en Av. 7 n° 776 de La Plata, Bs .As, Argentina, representada en este 

acto por su Vicepresidente Institucional, Dr. Ing. Marcos Daniel Actis, y en calidad de 

responsable natural del presente convenio, Prof. Dr. Gabriel Eduardo Lazo; y por la otra la Liga 

de Fomento Dardo Rocha, representante legal, Martínez José Alejandro constituida el 15 de 

Febrero de 1999 ante el Ministerio de Justicia con domicilio en 5 entre 519 y 520 S/N de la 

localidad de La Plata, acuerdan suscribir este convenio específico, que se regirá por las 

siguientes cláusulas:------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: Ambas Instituciones favorecerán la concertación de programas de cooperación 

para la ejecución conjunta coordinada de proyectos de Salud Bucal, incorporando actividades 

preventivas y de atención primaria de la salud; se incluirán tareas de docencia y extensión.

SEGUNDA: Las acciones a que dé lugar este convenio serán instrumentadas en programas de 

trabajo o de intercambio, según el caso, en los que quedarán formulados los objetivos, las 

unidades ejecutoras, los detalles operativos y la duración.

TERCERA: financiamiento------------------------------------------------------------------------------------

Ambas instituciones contribuirán al financiamiento de estas actividades, en la medida de sus 

posibilidades presupuestarias. -----------------------------------------------------------------------------------

Sin perjuicio de lo expuesto, las partes intentarán gestionar financiamiento externo para 

fortalecer las actividades previstas en el presente.----------------------------------------------------------

CUARTA: responsable ad-hoc--------------------------------------------------------------------------------

Será responsable ad-hoc del presente acuerdo, en los términos de la Ordenanza 295/18 UNLP, 

El Sec. de Planificación y Extensión Dr. Sergio Daniel Lazo.

QUINTA: publicidad---------------------------------------------------------------------------------------------

Las partes acuerdan dar publicidad del presente convenio en sus respectivos sitios web 

institucionales, incluyendo en la noticia correspondiente un enlace al sitio de la contraparte. 

Deberá enlazarse a la Universidad Nacional de La Plata mediante la dirección de su portal
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institucional en http://www.unlp.edu.ar.------------------------------------------------------- ----------------

SEXTA: resolución de controversias---------- ----- --------------------------------------------------------

A los fines que pudiera corresponder las partes fijan domicilio en los arriba indicados y se 

someten a los Tribunales Federales con asiento en la ciudad de La Plata.--------------------- -----

SEPTIMA: vigencia------------------------------------------------------------------------------------------------

El presente convenio tendrá una duración de 4 años. Este convenio podrá ser denunciado por 

cualquiera de las partes mediante comunicación fehaciente, con seis meses de anticipación. La 

denuncia no enervará las acciones pendientes de programas que no fueren expresamente 

rescindidos por los organismos signatarios. -------- ---------------------------------------------------------

El presente convenio específico es celebrado en el marco del régimen establecido por ordenanza 

295/18 EJNLP y sus normas complementarias-------------------- -------------- --------------

En prueba de conformidad se expiden tres ejemplares a un mismo tenor y efecto.---------------

Por la Liga de Fomento Dardo Rocha Por Universidad Nacional de La Plata

Martínez Alejandro José.
Representante Legal
Fecha:

Dr. Ing. Marco Daniel Actis 
Vicepresidente Institucional 
Fecha:

Por Facultad —UNLP
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CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA Y

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJO

Entre el Municipio de Pehuajo con domicilio en Adolfo Alsina 555, Ciudad de Pehuajo, 

en adelante El MUNICIPIO, representado en este acto por Su Intendente SR. Pablo 

Zurro, por una parte, y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA (UNLP), con 

domicilio en Av. 7 nro 776, Ciudad de La Plata, en adelante la UNLP, representada en 

este acto por el Vicepresidente del Área Institucional DR. Marcos Actis, con la 

conformidad del Decano de la Facultad de Ciencias Medicas Dr. Juan Ángel Basualdo 

Farjat, en el marco del Convenio General de Cooperación y Asistencia Técnica firmado 

el 23 de Abril de 2003, se suscribe el presente Convenio Específico sujeto a las 

cláusulas que a continuación se establece:

PRIMERA: El objeto del presente Convenio Específico es establecer la vinculación 

entre las partes, con el objetivo de la puesta en marcha del nuevo ámbito formativo de 

Practica Final Obligatoria (PFO) en el distrito de Pehuajo, la cual estará emplazada en 

el Hospital Municipal “DR. Juan Carlos Aramburu”.

SEGUNDA: El MUNICIPIO se compromete a cumplimentar las tareas especificas que 

se llevan adelante en el programa actual de la practica final obligatoria, 

instrumentando las medidas necesarias para alcanzar los objetivos propuestos en la 

misma e instrumentar y gestionar las acciones necesarias para garantizar a los 

estudiantes que allí realicen la PFO con respecto a su alojamiento, alimentación y 

traslado mensual entre las ciudades de Pehuajo y La Plata

TERCERA: La Facultad se compromete a diseñar la orientación, seguimiento y 

evaluación de las cuestiones pedagógicas, como así también facilitar la capacitación 

de los profesionales del Hospital que colaboren en la misma.

CUARTA: Tendrán prioridad para cursar la PFO en esta sede, los estudiantes 

originarios de la ciudad de Pehuajo o localidades aledañas.

QUINTA: Se nombra como responsable ad hoc de la ejecución del presente convenio 

por parte de la UNLP a la Dra Mónica Ferreras

SEXTA: Se autoriza al Decano de la Facultad de Ciencias Medicas Prof. Dr. Juan 

Ángel Basualdo Farjat a firmar acuerdos accesorios en caso de que fueren necesarios 

en la ejecución del presente convenio
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SEPTIMA: El presente Convenio tendrá una vigencia de 3 años a partir de su firma, 

siendo renovable automáticamente por periodos ¡guales si las partes no manifestaran 

su voluntad en contrario dentro de los 90 días anteriores a su vencimiento.

OCTAVA: A los efectos legales, las partes constituyen domicilios en los indicados ut 

supra, donde se tendrán por válidas y eficaces todas las notificaciones y 

comunicaciones que se cursaren. Para la resolución de cualquier controversia que no 

pueda serlo de común acuerdo, en el marco de la buena fe contractual, se someten 

para su interpretación y ejecución, a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales de la Ciudad de la Plata.

En prueba de conformidad se suscriben TRES (3) ejemplares de un mismo tenor a un 

solo efecto, en la Ciudad de La Plata, a los 17 días del mes de Julio de 2019.

* U Oí Jirati Ángel BtóüALlM FáÉUI 
DECANO

Facultad de Ciencias Médicas
U.N.LP

Vicepresidente 
Area Institucional 

Universidad Nacional de La Plata
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CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA Y . _ ...> . . / 
LA SOCIEDAD ARGENTINA DE ULTRASONOGRAFIA EN MEDICINA Y BIOLOGIA u,;

Entre la Sociedad Argentina de Ultrasonografía en Medicina y Biología con domicilio 

en Marcelo t. de Alvear 2263, departamento 7 D, CABA, en adelante LA SAUMB, 

representado en este acto por su Presidente José Antonio Terrones Ayan, por una 

parte, y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA (UNLP), con domicilio en Av. 7 

nro 776, Ciudad de La Plata, en adelante la UNLP, representada en este acto por el 

Vicepresidente del Área Institucional DR. Marcos Actis, con la conformidad del Decano 

de la Facultad de Ciencias Medicas Dr. Juan Ángel Basualdo Farjat, se suscribe el 

presente Convenio Específico sujeto a las cláusulas que a continuación se establece:

PRIMERA: El objeto del presente Convenio Específico es establecer la vinculación 

entre las partes, con el objetivo de favorecer la enseñanza de Postgrado.

SEGUNDA: Mediante el presente convenio “La SAUMB” favorecerá la implementación 

de programas dependientes del Departamento de Postgrado de “La Facultad". Se 

Iniciaran las actividades con la Maestría en Ultrasonografía en Ginecología y en 

Medicina Fetal dependiente del mencionado Departamento

TERCERA: Dichos programas deberán ser dirigidos por docentes universitarios de “La 

Facultad”, quienes a su vez deben encuadrarse dentro de las normativas y 

reglamentaciones vigentes.

CUARTA: “La SAUMB” aceptara la asistencia de alumnos-médicos para que 

desarrollen tareas de formación en su ámbito siempre bajo la dirección y 

responsabilidad de los docentes universitarios que pertenezcan al cuerpo medico del 

mencionada institución. Estas tareas incluyen clases teóricas, ateneos clínicos y 

bibliográficos, presentaciórrde casos, uso de simuladores digitales de ecografías y
. ■ ’Y-

practicas ultrasonográficas con modelos.

QUINTA: “La SAUMB” no tendrá ninguna obligación contractual ni de ningún otro tipo 

con los alumnos médicos que desarrollen tareas de formación en su ámbito y los 

mismos dejarán de asistir cuando finalice el periodo de tiempo fijado por el 

Departamento de postgrado de “La Facultad”.
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SÉXTA: los eventuales aprovechamientos económicos que pudieran tener origen en

este convenio, serán objeto de acuerdo por separado entre ambas partes

SEPTIMA: Se nombra como responsable ad hoc de la ejecución del presente convenio

por parte de la UNLP al DR. Orlando Forestieri, Director de la Maestría en

Ultrasonografia en Ginecología y en Medicina Fetal

OCTAVA: Se autoriza al Decano de la Facultad de Ciencias Medicas Prof. Dr. Juan 

Ángel Basualdo Farjat a firmar acuerdos accesorios en caso de que fueren necesarios 

en la ejecución del presente convenio

NOVENA: El presente Convenio tendrá una vigencia de 3 años a partir de su firma, 

siendo renovable automáticamente por periodos ¡guales si las partes no manifestaran 

su voluntad en contrario dentro de los 90 días anteriores a su vencimiento.

DECIMA: A los efectos legales, las partes constituyen domicilios en los indicados ut 

supra, donde se tendrán por válidas y eficaces todas las notificaciones y 

comunicaciones que se cursaren. Para la resolución de cualquier controversia que no 

pueda serlo de común acuerdo, en el marco de la buena fe contractual, se someten 

para su interpretación y ejecución, a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales de la Ciudad de la Plata.

En prueba de conformidad se suscriben TRES (3) ejemplares de un mismo tenor a un 

solo efecto, en la Ciudad de la Plata, a los.^Ldel mes de Mayo de 2019.

DECANO
Facultad de Ciencias Médicas

UNLP

38



$ UNIVERSIDAD
NACIONAL

Mw de la plata

ADENDA AL CONVENIO ESPECIFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA PLATA Y EL INSTITUTO MEDICO PLATENSE

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA - en adelante UNLP -, 

institución de educación superior pública creada por ley 4699/1905, 
representada por su Vicepresidente del Área Institucional DR Marcos Actis y 

como responsable natural de presente el DR Juan Ángel Basualdo Farjat, 

Decano de la Facultad de Ciencias Medicas , con domicilio en la Av. 7 N° 776 

de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, Argentina y el INSTITUTO 

MEDICO PLATENSE, representada por su Presidente Raúl Alberto Tassi, con 

domicilio en 51 N° 315, Ciudad de La Plata , se celebra la presente adenda al 

convenio Especifico suscripto el 19 de Octubre de 2018 conforme Ordenanza 

295/18 UNLP y sus normas complementarias, que se regirá por las siguientes 

cláusulas: --------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: Las Partes acuerdan modificar el Convenio Especifico entre la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA Y EL INSTITUTO MEDICO 

PLATENSE de fecha 19 de Octubre de 2018, en los puntos que a continuación 
se detallan.

SEGUNDA: Este convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las partes 

mediante comunicación fehaciente, con seis meses de anticipación. La 

denuncia no afectara la consecución de las actividades de las cohortes ya 
iniciadas.----------------------------

TERCERA: Las partes acuerdan dar publicidad del presente convenio en sus 

respectivos sitios web institucionales, incluyendo en la noticia correspondiente 

un enlace al sitio de la contraparte. Deberá enlazarse a la Universidad Nacional 

de La Plata mediante la dirección de su portal institucional en 
http://www.unlp.edu.ar.----------------------------------------------------------------------------
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CUARTA: A los fines que pudiera corresponder las partes fijan domicilio en los 

arriba indicados y se someten a los Tribunales Federales con asiento en la 
ciudad de La Plata.-------------------------------------------------------------------------------

De conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de La Plata a los S días del mes de T de 2019.--------
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DE LA PLATA

CONVENIO MARCO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 

Y EL INSTITUTO DE CULTURA ITALICA - ESCUELA ITALIANA

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA, representada por su 

Presidente, Dr. Arq. Fernando A. TAUBER, con domicilio en la calle 7 N° 776 de la 

ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, Argentina y el INSTITUTO DE 

CULTURA ITALICA - ESCUELA ITALIANA, representada por su Presidente Dr. 

Renato A. GASPARRI, con domicilio en calle 55 N° 776 de la ciudad de La Plata, se 

celebra el presente convenio de cooperación en el marco de la ordenanza N° 295/18 de 

la UNLP conforme a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Ambas instituciones favorecerán la concertación de programas de 

cooperación para la ejecución conjunta y coordinada de proyectos de investigación, 

docencia y /o extensión en áreas de mutuo interés...................................................................

SEGUNDA: Las acciones a que dé lugar este convenio serán instrumentadas en 

programas de trabajo o de intercambio, según el caso, en los que quedarán formulados 

los objetivos, las unidades ejecutoras, los detalles operativos y la duración. 

TERCERA: Los Convenios específicos que en su consecuencia se firmen o acuerdos 

accesorios a éstos, serán suscriptos por las partes conforme a la normativa que lo rija. 

Asimismo se deberá consignar expresamente los responsables de su ejecución y control 

por parte de UNLP, según lo establecido por el art. 9 de la Ord. 295/18 y cc.....................

CUARTA: Los programas serán desarrollados - cuando fuera el caso - sobre la base de 

Planes Operativos, instrumentados mediante convenios específicos, en los que se 

detallarán las acciones del período respectivo y los recursos a emplear.-—.......................

QUINTA: Las partes intercambiarán entre sí, cuando una de ellas lo requiera, todo tipo 

de datos, observaciones, memorias, publicaciones y toda otra documentación necesaria 

para el trabajo que los organismos realicen conjunta o separadamente.------------------------
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En caso de divulgación deberá el receptor solicitar la conformidad previa y por escrito 

por parte de la entidad que suministra dicha información, así como mencionar el nombre 

de la misma.---------------------------------------------------------------------------------------------------

La información que sea considerada de carácter confidencial no podrá ser divulgada.— 

SEXTA: Los eventuales aprovechamientos económicos que pudieren tener su origen en 

este convenio, serán objeto de acuerdo separado entre ambas partes.------- ----- -------------

SEPTIMA: Este convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las partes mediante 

comunicación de manera fehaciente a la otra, con seis meses de anticipación. La 

denuncia no enervará las acciones pendientes de programas que no fueren expresamente 

rescindidos por los organismos signatarios.----------------------------------------------------------

OCTAVA: El presente convenio tendrá vigencia por el término de cuatro (4) años.------

NOVENA: Toda publicidad, propaganda o promoción que del presente convenio quiera 

realizarse deberá ser consensuada por ambas partes.-------------------- ----------------- ---------

DÉCIMA: A los fines que pudiera corresponder las partes fijan domicilio en los arriba 

indicados y se someten a los Tribunales Federales con asiento en la ciudad de La Plata, 

con expresa renuncia a otro fuero o jurisdicción.----------------------------------------------------

De conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un 

solo efecto en la ciudad de La Plata a los . días del mes de Noviembre de 2018.
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i UNIVERSIDAD 
m NACIONAL 

DE LA PLATA

CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA Y 

TOMORROW FOODS S.A.S. CUIT 30-71595079-7

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA - en adelante UNLP 

institución de educación superior pública creada por ley 4699/1905, representada por su 

Presidente, Dr. Arq. Fernando A. Tauber, con domicilio en la Av. 7 N° 776 de la ciudad 

de La Plata, Provincia de Buenos Aires, Argentina y TOMORROW FOODS S.A.S. 

CUIT 30-71595079-7, representada por su Socio Administrador de la SAS el Sr. 

Agustín Belloso, con domicilio en Av. Scalabrini Ortiz 2751, Piso 9 Depto C, CABA 

(CP 1425), se celebra el presente convenio de cooperación conforme Ordenanza 295/18 

UNLP y sus normas complementarias, que se regirá por las siguientes cláusulas: --------

PRIMERA: Ambas instituciones favorecerán la concertación de programas de 

cooperación para la ejecución conjunta y coordinada de proyectos de investigación, 

docencia y/o extensión en áreas de mutuo interés.--------------------------------------------------

SEGUNDA: Las acciones a las que dé lugar este convenio serán instrumentadas en 

programas de trabajo o de intercambio, según el caso, en los que quedarán formulados 

los objetivos, las unidades ejecutoras, los detalles operativos y la duración.------- ------ —

TERCERA: Los Convenios específicos que en su consecuencia se firmen, o acuerdos 

accesorios a éstos, serán suscriptos por las partes conforme a la normativa que lo rija. 

Asimismo, se deberá consignar expresamente los responsables de su ejecución y control 

por parte de UNLP, según lo establecido por el art. 9 Ord. 295/18 y cc. ..........................

CUARTA: Los programas serán desarrollados - cuando fuera el caso - sobre la base de 

Planes Operativos instrumentados mediante convenios específicos, en los que se 

detallarán las acciones del período respectivo y los recursos a emplear.---------------------

QUINTA: Las partes intercambiarán entre sí, cuando una de ellas lo requiera, todo tipo 

de datos, observaciones, memorias, publicaciones y toda otra documentación necesaria 

para el trabajo que los organismos realicen conjunta o separadamente.----------------------

En caso de divulgación deberá el receptor solicitar la conformidad previa y por escrito 

de la entidad que suministra dicha información, así como mencionar el nombre de la 

misma......... .............-........... ------------------------------------------------------------------------------

La información que sea considerada de carácter confidencial no podrá ser divulgada. —
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SEXTA: Los eventuales aprovechamientos económicos que pudieren tener su origen en 

este convenio, serán objeto de acuerdo separado entre ambas partes. -------------------------

SEPTIMA: Este convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las partes mediante 

comunicación fehaciente, con seis meses de anticipación. La denuncia no enervará las 

acciones pendientes de programas que no fueren expresamente rescindidos por los 

organismos signatarios. —..................... ------------ -------------------------- ----------------- ------

OCTAVA: Las partes acuerdan dar- publicidad del presente convenio en sus respectivos 

sitios web institucionales, incluyendo en Ja noticia correspondiente un enlace al sitio de 

la contraparte. Deberá enlazarse a la Universidad Nacional de La Plata mediante la 

dirección de su portal institucional en http://www.unlp.edu.ar.---------------------------------

NOVENA: El presente convenio tendrá vigencia por el término de 2 años. Podrá ser 

prorrogado en forma expresa antes de su terminación. Cualquier cambio en los términos 

de éste convenio deberá efectuarse a través de un acuerdo accesorio debidamente 

consensuado entre las partes signatarias.--------------------------------------------

DÉCIMA: Toda publicidad, propaganda o promoción que del presente convenio quiera 

realizarse deberá ser consensuada por ambas partes................ ........... ................—

DÉCIMOPRIMERA: A los fines que pudiera corresponder las partes fijan domicilio 

en los arriba indicados y se someten a los Tribunales Federales con asiento en la ciudad 

de La Plata. -

De conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
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UNIVERSIDAD
NACIONAL
DE LA PLATA

Expediente Código 100 N° 248C Año 2019

///Plata, 10 SET. 2019 UTQTn , HVISTO la necesidad de arbitrar los 
medios para sistematizar la recepción de estudiantes extranjeros 
en esta Casa de Estudios, en el marco de las normativas 
Migratorias vigentes y
CONSIDERANDO:

que la ley 25.871 fija los lineamientos 
fundamentales de la política migratoria de la República Argentina 
y da cumplimiento a los compromisos asumidos por el pais en 
materia de derechos humanos, integración y movilidad de los 
migrantes;

que en tal sentido y como complemento a dicha 
norma, por Disposición de la Dirección Nacional de Migraciones DNM 
N° 53.253/05 se implemento el Programa Nacional de Normalización 
Documentarla Migratoria para extranjeros;

que es dable imponer una fecha limite 
para la formalización de estas inscripciones;
Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD 
RESUELVE:

ARTÍCULO Io.- La inscripción de los aspirantes extranjeros a 
ingresar en esta Universidad en el año 2 020 se realizará entre 
los días 11 de noviembre y 13 de diciembre de 2019, la misma 
podrá realizarla un tercero presentando un poder ante Escribano 
Público debidamente legalizado.

ARTÍCULO 2o.- El aspirante deberá realizar la preinscripción 
mediante el Sistema de Preinscripción a Carreras de la UNLP 
(SIPU), al que se ingresará a través de la página web de cada 
Unidad Académica y estará habilitado a partir del día 4 de 
noviembre de 2019. La Planilla correspondiente deberá imprimirse 
y presentarse en la Unidad Académica en el plazo fijado en el 
artículo anterior.

ARTÍCULO 3°.- Para completar el trámite de inscripción deberá 
presentarse en la Unidad Académica, conjuntamente con la planilla 
emitida por el SIPU debidamente cumplimentada, la siguiente 
documentación:

-Documento Nacional de Identidad/Pasaporte/Cédu- 
la/Constancia de Identidad equivalente (original y fotocopia).

-Tres (3) fotos del aspirante tipo "carnet".
-Título Secundario (Certificado analítico de todos los 

años del nivel secundario con el detalle de las asignaturas y sus 
respectivas calificaciones) legalizado por el Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación y Consulado 
Argentino o Apostillado de su país de origen, debidamente 
convalidado por dicho Ministerio (Montevideo 950 Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires) . En caso de que el título no esté en español, 
deberá presentar la traducción realizada por Traductor Público 
Nacional.

-La certificación que acredite un dominio adecuado de 
lengua española, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4o 
de la presente, en el caso de corresponder.

ARTÍCULO 4°.- Los aspirantes cuya lengua nativa no sea el 
//// 
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////
español deberán acreditar un dominio adecuado de dicha lengua. A 
tal efecto, la UNLP reconoce como válido y suficiente el 
Certificado de Español: Lengua y Uso (CELU), ofrecido por el 
Consorcio Interuniversitario ELSE de la República Argentina. Las 
Unidades Académicas determinarán el nivel de uso de la lengua a 
acreditar para cada una de ellas y podrán aceptar también otras 
certificaciones equivalentes. Dicha certificación deberá 
presentarse al momento de la inscripción, durante el periodo 
establecido en el articulo Io de la presente.

ARTÍCULO 5o.- Según la Disposición N° 2 del Honorable Consejo 
Superior de fecha 10 de febrero de 2016, deberán presentar 
fotocopia de la certificación de vacunación de acuerdo con el 
Plan Nacional de Vacunación acorde a la edad (Hepatitis B, Triple 
o Doble Bacteriana y Triple Viral en cualquiera de sus formas de 
aplicación) , estableciéndose el dia 14 de agosto de 2020 como 
fecha limite para la presentación de dicha documentación.

ARTÍCULO 6o.- Dejar establecido que al momento de la 
inscripción en la respectiva Unidad Académica, deberá presentarse 
el Titulo Secundario legalizado por el Ministerio de Educación del 
pais de origen y el Consulado Argentino o Apostillado de su pais 
de origen, fijándose plazo hasta el 26 de febrero de 2021 para 
presentar la respectiva convalidación por parte del Ministerio de 
Educación de la Nación.

ARTÍCULO 7o.- Una vez finalizado el trámite de Residencia 
Precaria, Temporaria o Permanente en la Dirección Nacional de 
Migraciones del Ministerio del Interior, Obras Públicas y 
Vivienda, el alumno deberá presentar una copia de la documentación 
que asi lo acredite, en el Departamento de Alumnos de la Unidad 
Académica correspondiente fijándose como fecha limite para dicha 
presentación el 30 de noviembre de 2020.

ARTÍCULO 8o.- Aquellos alumnos que por diversos motivos no 
pudieren realizar los trámites de Residencia, presentar la 
convalidación del titulo secundario o entregar la correspondiente 
certificación de las vacunas del Plan Nacional de Vacunación, 
deberán presentar una nota en la Unidad Académica respectiva 
explicando las razones del incumplimiento, las que serán evaluadas 
por los Consejos Directivos, los que podrán otorgar la excepción 
pertinente.

ARTÍCULO 9 o.-
Cultura, Ciencia
La Plata de la Dirección Nacional de Migraciones del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, a la 
Vicepresidencia del Área Académica y a las Unidades Académicas de 
Enseñanza Superior. Cumplido, pase a la Secretaria Asuntos 
Jurídico-Legales para su publicación en el Boletín Oficial; tomen 
razón Secretaria de Extensión Universitaria, Prosecretaría 
Bienestar Universitario y Dirección General Operativa 
conocimiento a la Junta Ejecutiva.-

Comuniqúese al Ministerio de Educación, 
y Tecnología de la Nación de la Nación, a la sede

RESOLUCIÓN N°

: ANÍBAL VIGÜEkA
Secretario de Asuntos Académicos 
Universidad Nacional de La Hat

Secretario General 
Universidad Nacional do La Plata

. fERNAN
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100 3129/7/19 2005
Expediente Código _____ N° ______ Año______

LA PLATA, 1 2 SET. 2019
ATENTO a la necesidad de actualizar las 

tasas administrativas fijadas por Resolución N° 1271/18 para la 
realización del trámite de Convalidación de Titulo Universitario, 
en el marco del Convenio MEC Y T N° 555/04, en razón del 
incremento de los distintos costos, como asi también, establecer 
diversos aspectos relacionados con la percepción de la misma,

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD 
RESUELVE:

ARTÍCULO Io.- Fijar en la suma de Pesos CUARENTA MIL CIEN ($
40.100. -), la Tasa Administrativa que deberán abonar aquellas 
personas que inicien el trámite de Convalidación de su Titulo 
Universitario, en el marco del Convenio MEC y T N° 555/04.

ARTÍCULO 2o.- Fijar en la suma de Pesos DIEZ MIL CIEN ($
10.100. -), la Tasa Administrativa adicional que deberán abonar 
aquellas personas que, habiendo iniciado el trámite de 
Convalidación de su Titulo Universitario, en el marco del 
Convenio MEC y T N° 555/04, deban recursar Prácticas o Cursos de 
Nivelación.

ARTÍCULO 3°.- Disponer que las Tasas serán abonadas en 
Tesorería General, en la oportunidad en que ingrese a la 
Universidad la solicitud proveniente del Ministerio de Educación 
y Deportes de la Nación, en el caso de la fijada en el articulo 
Io y con carácter previo a iniciar las recursadas, en el caso de 
la fijada en el articulo 2o.

ARTÍCULO 4o.- Dejar establecido que las Tasas abonadas tendrán 
una vigencia de un (1) año desde la fecha de pago, transcurrido 
ese lapso sin que el interesado se hubiere presentado en la 
respectiva Facultad, deberá abonar la diferencia a la Tasa que 
estuviere vigente a esa fecha, para poder reactivar el trámite.

ARTÍCULO 5°.- Comuniqúese a todas las Facultades, a la 
Secretaria de Asuntos Académicos y a la Dirección Nacional de 
Gestión Universitaria del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología de la Nación y pase a la Secretaria de 
Asuntos Juridico-Legales para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad. Cumplido, tomen razón Dirección 
General Operativa y Tesorería General y archívese agregado a sus 
antecedentes.-
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LA PLATA, 12 SET. 2019
ATENTO a la necesidad de actualizar las 

tasas administrativas fijadas para la tramitación y/o expedición 
de diversos documentos en el ámbito de la Dirección General de 
Títulos y Certificaciones, en razón del incremento de los 
distintos costos,

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD 
RESUELVE:

ARTÍCULO Io.- Establecer las siguientes 
trativas por los conceptos que se consignan:

tasas adminis-

Expedición de Diplomas de Post-Grado 
Expedición de Diplomas de Grado
Pagaderos en dos (2) cuotas de $ 450, 
la primera inicio del trámite y la 
segunda al finalizar el mismo.
Certificación de Firmas
Legalización de Fotocopias (c/u) 
Certificado de Titulo en Trámite (se
Entrega ya legalizado por los Ministerios 
Nacionales)
Canje de Diplomas
Copias de Actas de Entrega
Certificación de Titulos (Certificados 
especiales para presentar en el extranjero, 
en reemplazo del Diploma)
Certificación de documentos archivados en 
esta Universidad
Reválida y Habilitación de Titulos Extran
jeros

$ 2.600.-
$ 900.-

$ 280.-
$ 280.-

$ 560.-
$ 4.900.-
$ 4.900.-

$ 3.300.-

$ 1.150.-

$ 49.000.-

ARTÍCULO 2o.- Comuniqúese a las Unidades Académicas de 
enseñanza superior y demás Dependencias de la Universidad y pase 
a la Secretaria de Asuntos Juridico-Legales para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Universidad; tomen razón Direcciones 
Generales de Titulos y Certificaciones, de Administración y 
Operativa, Tesorería General, Unidad de Auditoria Interna y 
Administración de la Presidencia. Cumplido, ARCHÍVESE.-
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///Plata, 10 SET, 2019
VISTO la necesidad de establecer las 

fechas de inscripción y los requerimientos de ingreso a las 
distintas Unidades Académicas de esta Universidad, para todos los 
aspirantes, con vistas al ciclo académico del año 2020 y a los 
fines de facilitar la organización anticipada de las actividades 
inherentes a cada Facultad y teniendo en cuenta las disposiciones 
estatutarias vigentes,

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD 
RESUELVE:

ARTÍCULO Io.- Fijar entre los días 11 de noviembre y 13 de 
diciembre de 2019, el periodo de inscripción de los aspirantes a 
ingresar en esta Universidad en el año 2020.

ARTÍCULO 2o.- Se realizará una preinscripción mediante el 
Sistema de Preinscripción a Carreras de la UNLP (SIPU) , el que 
estará habilitado a partir del dia 4 de noviembre de 2019, al que 
se ingresará a través de la página web de cada Unidad Académica. 
La Planilla correspondiente deberá imprimirse y presentarse en la 
Unidad Académica, en el plazo fijado en el artículo anterior, 
conjuntamente con la documentación detallada en el artículo 4° de 
la presente.

ARTÍCULO 3o.- La Universidad Nacional de La Plata sólo 
recibirá las inscripciones de aquellas personas que aspiren a 
ingresar en el año 2020 en ella exclusivamente y en una sola 
carrera, A tal efecto, la solicitud de ingreso tendrá carácter de 
Declaración Jurada, por lo tanto, cualquier tipo de inscripción 
ya realizada para el año 2020 en otra Universidad Nacional o en 
otra carrera, inhabilitará a efectuar una nueva en esta Casa de 
Estudios.

ARTÍCULO 4o.- Para completar el trámite de inscripción, 
deberá presentarse en la Unidad Académica la Planilla emitida por 
el SIPU debidamente cumplimentada y la siguiente documentación:
-Documento Nacional de Identidad, Libreta de Enrolamiento o 

Cívica (original y fotocopia).
-Tres (3) fotos del aspirante, 
-Certificación original o 

estudios secundarios completos 
será
que el 
presentará 
(original)
conste
materias.

tipo "carnet".
"Titulo-Certificado Único" de 
acompañado de una fotocopia que 

retenida por la Unidad Académica
aspirante no haya completado 

la correspondiente 
extendida por las autoridades 

haber cursado el último año, estar

respectiva, 
aún el nivel 

certificación 
del

cursando o

En caso de 
secundario, 
provisoria 

Colegio donde 
rindiendo

ARTÍCULO 5o.- Dejar establecido que al momento de completar 
el trámite de inscripción para ingresar a la Universidad en el 
año 2020, las distintas Facultades harán entrega a cada 
aspirante de una copia del plan de estudios vigente en la 
carrera en la que realiza dicha inscripción, dejándose la 
debida constancia.

////
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ARTÍCULO 6o.- Según la Disposición N° 2 del Honorable Consejo 
Superior de fecha 10 de febrero de 2016, se deberá presentar 
fotocopia de la certificación que acredite el cumplimiento del 
Plan Nacional de Vacunación acorde a la edad (Hepatitis B, 
Triple o Doble Bacteriana y Triple Viral en cualquiera de sus 
formas de aplicación).

ARTÍCULO 7°.- Autorizar la intervención de los Centros 
Universitarios, Casas de Provincias y Centros Regionales con 
acción en nuestra Ciudad con los que la Universidad haya 
celebrado convenio, con la documentación que asi lo acredite, a 
efectuar la presentación, hasta el 13 de diciembre de 2019, de la 
documentación a que se hace referencia en el articulo 4a de la 
presente, perteneciente a los aspirantes que provengan de la 
región que representan cada uno de ellos, destacándose que la 
planilla a que se hace referencia en dicho articulo solo podrá 
retirarse de las Facultades o ser bajada del sistema informático.

ARTÍCULO 8o.- Para el ingreso efectivo a la respectiva Unidad 
Académica los aspirantes no deberán adeudar materias del ciclo 
secundario al 30 de abril de 2020, debiendo entregar en el 
Departamento de Alumnos de la Facultad en la que se haya 
inscripto hasta el 8 de mayo de 2020, la documentación que asi lo 
acredite.

ARTÍCULO 9o.- Los alumnos comprendidos en el articulo anterior 
no podrán rendir examen final ni aprobar materias por promoción 
directa hasta tanto no presenten certificado final o provisorio 
debidamente autenticado, donde conste la finalización de sus 
estudios secundarios antes del 30 de abril de 2020.

ARTÍCULO 10°.-El aspirante que hubiere ingresado con 
certificación provisoria tendrá como plazo último el 26 de 
febrero de 2021 para presentar la certificación original o el 
"Titulo-Certificado Único", acompañado de su correspondiente 
fotocopia.

ARTÍCULO 11°.- Dejar establecido que 
plazo hasta el 14 de agosto de 2020 
documentación que acredite el cumplimiento del Plan Nacional de 
Vacunación acorde a 
Bacteriana y Triple 
aplicación).

la edad.
Viral en

los
para

(Hepatitis 
cualquiera

aspirantes tendrán 
la entrega de la

B, Triple 
de sus

¡ o Doble 
formas de

ARTÍCULO 12°.- Las
excepciones a los plazos fijados por los 
10° y 11° de la presente Resolución, 

de funcionamiento

prórrogas o 
7°, 8°, 9o,

Unidades Académicas podrán

de la presente Resolución 
características particulares 
ellas.

establecer 
artículos 

atendiendo a las
de cada una de

ARTÍCULO 13°.- Comuniqúese
Cultura, Ciencia y Tecnología 
del Área Académica, a las

al Ministerio 
de la Nación,
Facultades

de Educación, 
a la Vicepresidencia 
y a la Federación 

Universitaria de La Plata (FULP). Cumplido, pase a la Secretaría 
lili
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de Asuntos Juridico-Legales para su publicación en e'l Boletín 
Oficial; tomen razón Secretaria de Extensión Universitaria, 
Prosecretaría de Bienestar Universitario y Dirección General 
Operativa y dése conocimiento a la Junta Ejecutiva.-

RESOLUCIÓN N° 5268
D.G.-
BGM

Universidad Nscional déla Pista
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